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¡Eif periódic* ie publica wdnt lo» 
éiú», esc pto los domingos, y se suscribe 
a 10 rs. al mes en la imprenta de 'Pila, 
€>tabucvia en la calle de Atocha, nume
ro ii)-¿t

rruatlo'bajo 

Los artículos, avieos y reclamacio
nes se remitirá* á la redacción, esta-
'bleciaa en la misma imphnta de rita, 
francas de porte, iin cuyo re§uféUo_no 
se recibirán. 

» 
* BOLETIN OFICIA & 

PARTE OFICIAL 

•MINISTERIO DE HACIENDA. 
Real orden. 

I 

dictadas e¡n «1 real decreto de 15 de mayo* 
Yd trino, y en las reales órdenes emanadas de» 
mismo, las disposiciones conducentes á la repre
sión del contrabando y defraudación de la rente 
de aduanas, que lo son también de protección a 
la industria nacional, al comercio de buena fé y 
A los consumidores en general, y dispuesto co« 
roo se halla para presentar oportunamente á las 
Cortes un proyecto de ley de aduanas con el 
arancel geueral de importación y esportacion, es-
llegado el caso de preparar los medios para re
solver del modo mas acertado la cuestión algo
donera, completándose) asi cuanto concierne al 
mas importante ramo de la hacienda pública, en 
sus relaciones con el fomento de la riqueza ge
neral y los ingresos del tesoro. A fin de llenar es* 
te objeto se ha servido S. M . la Reina nombrar 
una comisión compuesta de D . Manuel Sánchez 
Silva, D . José Manso de Jul io) , D . Augusto A r a -
* lard diputados á Cortes, y D . J o s é Getoer ofkrtat 
cesante de este ministerio* para que, visitando 
loa establecimientos fabriles de mas considera* 
Cton en el antiguo principado de Cataluña y otros 
puntos del reino, reúnan, con cuanta exactitud 
•J brevedad sean posibles, todos los datos que dea 

á conocer el verdadero estado de aquélla ftldus* 
tria, tanto en su perfección como en su cuantía 
y relación de estas circunstancias con las'nece
sidades, gusto y costumbres de los consumido
res; presentando su dictamen sobre la matera de 
poner en perfecta armonía la protección bebida 

á la industria algodonera y el respeto á Iosdere* 
chos adquiridos á la sombra de las leyes, con et 
interés -público y el del tesoro, puefiendd el g< • 
bienio en vista de todo presentar á las Cortes e l 
oportuno proyecto de ley. 

De real orden lo digo á Y . S. para su inteli* 
gene ta y fines consiguientes. Dios guarde á~V.S* 
m u c h o 9 años. Madrid 11 de junro dé " r 8 4 6 . ^ 
Bertrán de Lis.—Sr. director general de aduanas 
y aranceles. 

i b 

. 1 

•4 I 

Reinase ba servido admitir la dimisión 
que del cargo de director del bauco español de 
San Fernaudoba dirigido á este ministerio don 
Joaquín de Fagoaga, y nombrar provisionalmeu* 
te para su desempeño, mientras se procede á la 
propuesta en terna que previene e l art, a8 <l* 
estatutos de aquel establecimiento, ú &. Dama-
so Cerragería , cosiliario del mismo. 

De real orden lo comunico á V . S. para los 
efecetos correspondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos añtts* Madrid 3o de julio tfe 1^48. 
lando.—SeñoriVírt)isario regio del Katicd 
de San Fernando. 



M I N I S T E R I O m C O M E R C I O , I N S T R U C C I O N Y O B R A S P U B L I C A S . 

Concluye el reglamento para la egecucion del decreto de 7 de abril de 1848, sobre cons
trucción; conservación y mejora de los caminos vecinales. 

M O D E L O mm. 1.' 

P A R T I D O J U D I C I A L D E 

P R O V I N C I A D E 

PUEBLO DE 

Itinerario general de los caminos existentes en el territorio de dicho pueblo, formado en 
egecucion del artículp 2. 0 del reglamento de 8 de abril de 1848. .. 
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Dictamen del ayunta
miento sobre los pnntos 
siguientes: 

1. ° Si es conveniente 
declarar tal camino como 
vecinal. 

2. ° Si debe considerar
se como de utilidad pri
vada y no clasificarlo de 
vecinal. 1 

3. ° Si deberá incluirse 
en el itinerario algún ca
mino omitido. 
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C E R T I F I C A D O D E P U B L I C A C I O N D E L I T I N E R A R I O . 
* % * . • * r * **\ ** i f' - * 1' , í j •' i /•» * i * * V" ' * 1'•/ ' t • % * '* * ' * * * .. * .**,' • ' *• — 

. D . I I , alcalde constitucional de etc.... certifico que este itinerario ba estado de manifiesto durante íSdíai 
ea la casa de ayuntamiento, y que se ha publicado por pregones, carteles etc. (en la forma acostumbrada) este de
posito, i fio de que todos los vecinos pudieran examinar el itinerario, y presentar las reclamaciones ú observa
ciones que tuviere por convenientes. Fecha. 

Firmas del alcalde y secretario del ayuntamiento. 

A C T A D E L A Y U N T A M I E N T O . 

E l ayuntamiento de^^ convocado eo egecucion del art. 6.° del reglamento sobre caminos vecinales de 
de abril de i 8 4 8 , teniendo á la vista el itinerario, de clasificación délos caminos pertenecientes á dicho pucWo. 
en que se marcan sus límites, anchuras etc. etc., y teniendo también presentes todas las observaciones y recla-
macíonej hechas por los vecinos. 

Es de opinión de que deben clasificarte como caminos vecinales los designados con los números...... y que * 
anchura cebe ser etc. 

Firmas. 

Dictamen del gefe ciril {donde le hubiere). 

El «efe civil « W en ruta del itinerario de clarificación de IM caminoi de..~ IM ob«ervacionei j recias»-

Cree que deben nacerte tales ti coa leí alteraciones. 
y 

Firma. 



Orden ¿él gefe político. 

I * 
! —r • 

.Si E l gefe poli i ico de...... 
Vistos el real decreto de de abril de i 8 ¿ 8 7 el reglamento para la egecucion de diebo decreta t ( 
Visto el itinerario formado para la clasificación de los caminos de...... 
Visto el certificado de publicación asi como las observaciones y reclamaciones á que ba dado lugar; 
Vistos el dictamen del ayuntamiento y el del gefe civil.1 

Considerando,**.* 
Declara vecinales los caminos señalados en el Itinerario con los números...... y fija la anchura de dichos ca

minos, eo la que se espresa en la columna 11 de dicho itinerario, reservándose resolver sobre las propuestas del 
ayuntamiento respecto á los caminos comprendidos en el estado, y que no se clasifican de vecinales por esta orden. 

Fecha. Firma. 

MODELO NUM. 2.° 

PROVINCIA m Pimío D E 

Trabajos de prestación personal para los caminos pecinales* 

Con arreglo al padrón formado para el cumplimiento de la prestación, debe V.... . . peonadas de hombre...... de 
caballos y mu los....... de bueyes y asnos...... de carros, que importan eon arreglo á la tarifa de conversión depo
sitada en la casa de ayuntamiento para conocimiento de los contribuyentes...... reales, y pudiendo optar V . entre 
satisfacer su cuota personalmente ó en dinero, se le avisa para que en el término de quince dias manifieste por 
escrito al pie de esta papeleta su voluntad. Fecha. 

E l alcalde. 

Sr. D . N . 

MODELO NUM. 3.* 
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T R A B A J O S EGECUTADOS. 
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iVo/a. Una hoja igual á esta contendrá los nombres de los contribuyentes, lea cuotas en peonadas, las 
mas pagadas por peonadas de hombres, animales etc., fecha de la cobranza, la fianza de los cobradores y una 
lumna de observaciones donde se anoten los tullidos, muertos etc. 

Esta hoja es para la cobranza en metálico. 
Nota. Las columnas desde el uno al cioco deben llenarse por el depositario de (os fondos conforme á la que 

arroje de sí el padrón. Las demás columnas se llenarán por los encargados de vigilancia de Jos trabajos. 
E l que abajo firma, depositario de los fondos destinados á loa caminos vecinales de— certifico que el 

to anterior que comprende (tantos) artículos, cuya zuma total es d e — peonadas de hombre^ de caballos ó 
c a w — (tantas) de bueyes..^ de asnos.... de carruages» está conforme por lo que respecta á las columnas desde 



«uno ácinco.Manto al.padron coátrátorio como las declaraciones de lo^rjontritayentes 
su prestación persooaknente. M 

Techa. . . . . . Firma, 

D . N , AleaMew. certifico que las firmaste están estampadas en la columna doce Bel anterior e s l e t o sd* 

las de losf funcionarios encargados por mide la inspección y ̂ vigilancia de los trabajos: certifico asimismo ̂ uc las 

peonadas quefdicUosvfuncionarios han rcbajado>de las cuotas «respectivas bao sido bienvy debidamente satisfMnis, y 
«que * u valor asciende to efectivo, á saber: 

R». Mrs. 

5o peonadas-de honbves a ̂ . * » . ••• • >• • >v. 200 
20. de caballos y machos á 3. •< #. ... 4i r • . . 6o 
' l o de bueyes y asnos á 2. . . . .• . . . . . . . . . 20 
10 de carrosa 16. . • • • • • ' • • • * . . . **- 160 

Total.. • • • 44o 

Cuya suma será data en la cuenta deWde.positano de fondos de los caminos vecinales, sirviéndole de justifi
cante ej tpreseote certifica do* 

Techa. 
"El Alcalde 

«OVWCIAtte 

- i . . .« . *i 

•ir.', ,«Oi ? *"'• * V ' 

M O D E L O N U M . 

TU ABAJOS DE PRESTACION 'PERSONAL. 

•Aviso gratis. 

PUEBLA DE 

Sabiendo V . optado .por satisfacer sa cuota personalmente, y siendo deudor de...... peonadas *de 'hombre,*... 
de,caballerías meyores^. «da id. menores,... •• de bueyes, carros, se te avisa que-el día (tantos) Sebe-prestar en A 
camino de,..*., al sitio de.*... (tantas peonadas de hombre....... de caballerías mayoresJétc. etc. 

tos tralajadores deben estar en el lugar del trabajo i tal ^hora, provistos'(si es posible) deazadas, atado-
*m$r p i w etf ele. 

E n el caso de que V , no cumpla lo prevenido se le exigirá su cnota en dinera 
E s U papeleta debellevarse al sitio del trabajo para anotar al dorso los jornales satisfechos.feha. 

-E l depositario de fondos de los camitíos "vecinales. 

Eí que firma , encargado de la inspección de los trabajos de (tal camino), certifico que eF contribuyente in
cluido en esto fapeleta*ha^satisfecbo hoy dla de la fecha tantas peonadas'de hombre, lanías 3e carro, tantas fe 

, caballos etc. etc.: en consecuencia au cuota queda reducida á 
iFtrma. 

ANUNCIOS. 

• Con lavtotowztóúo deTÉxcmo^^«enor gefe polítí-
cA de esta províocia, sé saca i pública subasta las 
yerbas de invicroo de la dehesa Carrascal de esta v i -
l ia de Argaoda, bajo el pliego de condiciones que es* 
tarde a^i&e^-eii^»>ie€reUría deT ayuntamiento, y 
para suidos remafez están señalados lo*-'¿¡a* 16 y 3o 
de julio de d ía a doce déla mañana en lar sala capí* 
4irfardedicbavillav ^ 

4 •• 

MERCADO. 

Madrid 10 de Julio. 

Trigo de 3 ^ i ¿ 5 rs. vn. fanega. 
Cebada de 1% á 15 id. id. 
Aceite de 5a-á 56 rs. arroba. 
Id; nitrado á 56 id. id. 

M A H V 4 D : Imprenta de D. W A W D E L PXt¿. 


